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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Banda en 
Categoría Especial, a Su Alteza Real Henrik, Príncipe Consorte del Reino de Dinamarca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, fracción ll, 11, 33, 40 y 41, fracción III, de la Ley de Premios, Estímulos 

y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer a Su Alteza Real Henrik, 

Príncipe Consorte del Reino de Dinamarca, por su destacado apoyo para impulsar las relaciones de 

cooperación y amistad entre nuestros países; 

Que Su Alteza Real Henrik acompañó en el año 2008 a la Reina de Dinamarca, Su Majestad Margrethe II, 

en una importante Visita de Estado a México, que permitió fomentar y fortalecer los vínculos que unen a 

México y Dinamarca, ocasión en la que visitaron la casa del arqueólogo danés Frans Blom, que hoy guarda un 

importante museo en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, reconociendo así las posibilidades de cooperación 

cultural que existen entre las dos naciones; 

Que por la vocación altruista del Príncipe Consorte de Dinamarca, a través del Fondo de la Reina 

Margrethe y el Príncipe Henrik se han realizado importantes contribuciones a asociaciones en México como la 

Asociación Cultural Na Bolom, en Chiapas, como es la restauración del museo, así como la preservación y 

promoción del patrimonio cultural chiapaneco. De igual manera, dicho Fondo colaboró en la financiación del 

proyecto realizado en 2013, para la restauración del ex convento de Tzintzuntzan, en Michoacán; 

Que los días 13 y 14 de abril de 2016, el Príncipe Consorte Henrik será coanfitrión de la Visita de Estado 

que se llevará a cabo al Reino de Dinamarca, en aras de apoyar la continuidad de las excelentes y fructíferas 

relaciones de dicho país con México, para el beneficio de nuestras sociedades; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 

Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros, con el propósito de reconocer los 

servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 

distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 

del Águila Azteca me ha propuesto otorgar a Su Alteza Real Henrik, Príncipe Consorte del Reino de 

Dinamarca, la citada Condecoración, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de 

Banda en Categoría Especial, a Su Alteza Real Henrik, Príncipe Consorte del Reino de Dinamarca. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la ciudad de Copenhague, Reino de 

Dinamarca, el trece de abril de dos mil dieciséis. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de abril de dos mil 

dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Claudia Ruiz Massieu 

Salinas.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca a cinco ciudadanos del 
Reino de Dinamarca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, fracción ll, 11, 33, 40, 41, fracciones III y IV, y 42 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros, con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana o a la humanidad, y para corresponder a las 
distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos; 

Que el ordenamiento legal referido establece en su artículo 42 que en casos especiales, a juicio del 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, podrá conferirse dicha Condecoración en sus diferentes 
grados a extranjeros distinguidos, según sus méritos, excepción hecha del grado de Collar; 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer a cinco ciudadanos del Reino 
de Dinamarca, por su valiosa contribución para llevar a cabo la Visita de Estado a dicho país, que tendrá 
verificativo los días 13 y 14 de abril del año en curso, en aras de estrechar las relaciones entre México y el 
Reino de Dinamarca; 

Que en el marco de los preparativos de la visita referida, el Gobierno del Reino de Dinamarca ha 
anunciado que condecorará a ciudadanos mexicanos, en atención a su contribución para impulsar la amistad 
entre ambos países, por lo que nuestros gobiernos convinieron un intercambio de este tipo de 
reconocimientos, en apego a la costumbre internacional y las relaciones diplomáticas, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar a cinco ciudadanos del Reino de Dinamarca la citada 
Condecoración, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga la Condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca a los 
ciudadanos del Reino de Dinamarca, que a continuación se enlistan: 

1.- Su Alteza Real Frederik André Henrik Christian, 
Príncipe Heredero del Reino de Dinamarca, 
Grado de Banda en Categoría Especial. 

2.- Su Alteza Real Mary Elizabeth, 
Princesa Heredera del Reino de Dinamarca, 
Grado de Banda. 

3.- Su Alteza Real Joachim Holger Waldemar Christian, 
Príncipe de Dinamarca, 
Grado de Banda. 

4.- Su Alteza Real Marie Agathe Odile, 
Princesa de Dinamarca, 
Grado de Banda. 

5.- Su Alteza Real Benedikte Astrid Ingeborg Ingrid, 
Princesa de Dinamarca, 
Grado de Banda. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las Condecoraciones serán entregadas en la ciudad de Copenhague, Reino de 
Dinamarca, el trece de abril de dos mil dieciséis. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de abril de dos mil 
dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Claudia Ruiz Massieu 
Salinas.- Rúbrica. 


